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VICERECTORADO DE
INTERNACIONALIZACIÓN

visibilizar la labor del alumnado voluntario que realiza un trabajo de cooperación internacional.

este concurso se reserva en exclusiva a estudiantes seleccionados en la convocatoria de plazas de 
voluntariado internacional en el curso 2017/2018 dentro del proyecto “Programa de Voluntariado 
Internacional y Plan de Sensibilización de la Comunidad Universitaria en materias de solidaridad, igualdad y 
cooperación” en el marco del convenio específico firmado con la Agencia Andaluza de Cooperación para el 
Desarrollo (Exp..2016SEC004”).

objeto

El concurso trata sobre la experiencia del voluntariado que desarrollan los alumnos/as en los países donde 
ejercen una labor de voluntariado internacional.

“La vida en el país de destino” recoge la vida cotidiana del país plasmando la rutina de los habitantes así 
como el territorio en el que se desarrollan sus actividades.

“Labor de voluntariado” recoge el trabajo de cooperación plasmando el cumplimiento de los objetivos 
especificados en los proyectos presentados en la Convocatoria de Plazas de Voluntariado Internacional.

plazo

exposición

A
B

temática

participantes

categorías

El plazo de presentación de las fotografías comienza con la publicación de la convocatoria desde el 9 de julio 
de 2018 hasta el 30 de diciembre de 2018. 
La decisión del Jurado se comunicará en la exposición inaugural que tendrá lugar en el encuentro de 
voluntariado.

se llevará a cabo una exposición de una selección por parte del jurado de las mejores fotografías presentadas 
al concurso, así como de las fotografías premiadas. la exposición se realizará en las instalaciones de la 
universidad de málaga o en el espacio que comunique el vicerrectorado de internacionalizacion. 
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La participación en este concurso implica la aceptación de las bases de la convocatoriA.

Los derechos de autor/a de las fotografías presentadas seguirán estando en posesión del mismo autor/a.
La Universidad de Málaga podrá utilizarlas sin limitación de tiempo o lugar en actividades, exposiciones, 
catálogos, así como cualquier trabajo que considere sin la posibilidad de cederlos a terceros, reconociendo y 
mencionando la autoría junto a las fotografías. 

presentación de fotografías
Se podrá presentar un máximo de tres fotos en cada categoría.
Las obras deben presentarse en formato JPEG/JPG.
No se admitirán fotografías manipuladas ni montajes fotográficos.
Los/as participantes enviarán las imágenes por correo electrónico a la siguiente dirección: 
cooperacioninternacional@uma.es,  JUNTO A una breve descripción de cada fotografía presentada, una 
justificación de la elección Y LA FICHA DE INSCRIPCIÓN. 

LLas imágenes se entregarán al jurado preservando el anonimato de los autores/as.

aceptación de las bases

Se concederá un premio para la fotografía ganadora en la categoría a y otro premio para la fotografía 
ganadora de la categoría b, consistente en un ipad en cada una de ellas.
no recaerá más de un premio por persona.
los premiados deberán comprometerse a asistir al acto de entrega de premios.

propiedad

premios

jurado
El jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Susana Cabrera Yeto: Vicerrectora de Internacionalización, 
Olga Guerrero Pérez: Directora de Secretariado de Proyección Internacional y Cooperación, 
José María Alonso Calero: Director de Secretariado de Cultura de la Innovación, 
Víctor González: Coordinador de Participación Ciudadana y Voluntariado de la Junta de Andalucía en Málaga, 
Francisco Bautiza Jiménez: fotógrafo de la Universidad de Málaga.


